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ORDEN DEL DÍA 

CORRESPONDIENTE A LA 

SESIÓN SOLEMNE QUE SE 

CELEBRARÁ POR EL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO FUNCIONANDO EN 

PLENO, EL DÍA VEINTISIETE DE 

OCTUBRE DE DOS MIL 

DIECISÉIS. 

 
Secretario: Se somete a consideración del Tribunal Pleno, el orden del día a que se sujetará esta 
sesión: 
 
1.- Aprobación del acta correspondiente a la sesión ordinaria de fecha veinte de octubre de dos 
mil dieciséis. 
 
2.- Oficio número CCJA/211/2016 suscrito por el Señor Magistrado José Saúl Gutiérrez Villarreal, 
Coordinador de Comisiones de la Junta de Administración del Poder Judicial del Estado, mediante 
el cual, informa a este Cuerpo Colegiado, que de acuerdo al calendario aprobado de visitas a los 
órganos jurisdiccionales, se realizaron diez visitas ordinarias en el período que comprende del día 
veintiséis de septiembre al día veintiuno de octubre del presente año, siendo éstas, a los 
Juzgados Primero, Segundo, Cuarto y Séptimo de lo Penal, todos del Distrito Judicial de Puebla; 
al Juzgado de Ejecución de Sentencias y Medidas del Distrito Judicial de Puebla; al Juzgado de 
Ejecución de Medidas de Adolescentes y al Juzgado de Sentencias Itinerante y su Administración, 
así como a la Oficialía Común de Partes a los Juzgados de lo Penal del Distrito Judicial de 
Puebla. Remitiendo igualmente, las actas de visita respectivas e informe estadístico, con lo que se 
da cuenta al Tribunal Pleno para los efectos procedentes. 
 
3.- Oficio del Presidente Municipal de Tecali, Puebla, por medio del cual solicita se nombren 
Jueces de Paz en las localidades que menciona, junto con el cual, envía las ternas para los 
nombramientos correspondientes. 
 
4.- Oficio 357/2016 suscrito por la Señora Magistrada María Belinda Aguilar Díaz, en su carácter 
del Directora del Instituto de Estudios Judiciales por medio del cual comunica que las Abogadas 
Amada María Teresa Márquez Bermúdez, Juez Primero de lo Familiar y María Belem Olivares 
Lobato, Juez Tercero de lo Familiar, ambas del Distrito Judicial de Puebla, han sido invitadas al 
VII Congreso Mundial por los Derechos de la Infancia y la Adolescencia, mismo que se llevará a 
cabo en la Ciudad de Asunción, Paraguay, los días 14, 15, 16, 17 y 18 de noviembre de dos mil 
dieciséis, el cual es organizado por el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social y la 
Secretaría Nacional de la Niñez y la Adolescencia de la República de Paraguay. Asimismo, la 
Señora Magistrada María Belinda Aguilar Díaz, informa que los gastos que se generen con motivo 
de la asistencia de las Señoras Jueces al Congreso mencionado, serán cubiertos por el Instituto 
de Estudios Judiciales. Con lo que se da cuenta para los efectos procedentes. 
 
5.- Escritos de los Licenciados Karina Barbará Said Robles, Rosalba Martínez Vázquez, Juan 
Santiago Demetrio, Juan Adolfo Rodríguez López, Israel Pérez Montes de Oca, Christian Matías 
Ochoa Sánchez, Francisca Martha Ortega Espinoza, Sonia Varillas Hernández, Yaneth López 
Mendieta, Alfonso Moreno Curtis, Eustolio Aguilar Galicia, Andrea Hernández Martínez, Julio 
Martínez Hernández, José Manuel Martínez Romero, Román Álvarez Ramírez, Vicente Ramiro 
Tecoxt, Arnulfo Enrique González Reyes, Ana María Juárez Flores, Nallely Olvera Arroyo, Ana 
Karen Padilla Hernández, María Larissa García Oliver, Claudia Curiel Trejo, Humberto Bravo 
Contreras, Karina Elizabeth Mata Aguilar, Berenice Mora Ortigoza, Lupita Alexandra Alonso 
Reyes, María Elena Rodríguez Luna, Griselda Méndez Pérez y Modesto Manuel Arenas Andrade, 
solicitando el registro de sus títulos profesionales de Licenciados en Derecho y Abogados, 
Notarios y Actuarios, respectivamente. 
 
ASUNTOS GENERALES. 


